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para garantizarla)
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EL Poder Judicial es la piedra angular del estado de derecho dentro
del sistema democrático. Para ello es fundamental salvaguardar su
independencia y autonomia de los otros dos poderes del Estado ydel

poder po1ftico, especialmente en una época en que se enfrentan nuevos
desafíos por la actual naturaleza de los conflictos.

Actualmente, la adntinistración de justicia no satisface las exigencias
cada vez más perentoriamente sentidas en nuestro medio social. Por la
insuficiencia del número de tribunales; falta de una buena selección de
nombramiento de los juzgadores y su adecuada retribución económica; de
inamovilidad y carrera judicial, entre otros, Lo que hace necesario instilU'
cionar un sistema de carrera judicial para fonalecer la justicia que garanlice
al juez su independencia en el ejercicio de sus funciones, aunado a una
correcta evaluación de sus méritos con un procedimiento disciplinario
propiamente narmado que nunca será con motivo de sus actuaciones judi-
ciales ya que esos errores tienen sus propios correctivos en las leyes proce'
sales; el ascenso de acuerdo a sus méritos profesionales y un retiro digno
mediante una juhilación decorosa con una adecuada protección social.

Los jueces deberán gozar de cienas garantías que les aseguren un mejor
desempeño de sus funciones, lo anterior obedece a que la carga de adminis'
tración de justicia es una actividad trascendente para la sociedad y es signo
de estabilidad social: de ahí que los encargados de realizar dicha labOr
deban gozar de cienas garanúas y prerrogativas que harán más eficiente esa
actividad.

En efecto, cuando una sociedad goza de una buena administración de
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. ticia se definir.l como una sociedad avanzada porque habrá estabilidad,
JUS , 'd d' d' , 1vcadaciudadano tendrá fe y confianza al acudir ante la auton a JU ICla
~Iarnandojusticia; sin embargo ¿qué se necesita para lograr una b,uena
administraciónde justicia? ¿cómo recuperar esa fe y confianza en el ouda.
dano?¿cuáles son las garantías que debe gozar el juzgador para el mejor
desempeñode tan honorable actividad?

Creemosante todo que el juzgador debe estar forjado humana y profe.
sionalmentepara que pueda desempeñar con eficiencia su cometido; de tal
suerteque si un juzgador no tiene capacidad e integridad moral, significa
queexiste un error en su designación. En este orden de ideas, se deben
establecerlos mecanismos adecuados para la designación o nombramiento
dejueces,estimando los más adecuados: el escalafón o carrera judicial y el
concursopor oposición o de méritos.

El primer sistema consiste en que cada vacante deberá ser ocupado por
candidatosque se encuentren ocupando un puesto inmediato inferior den-
trodel propio organigrama del Poder Judicial. Los criterios que se deben
lomaren cuenta, para nombrar candidatos, son la antigüedad en el puesto
inmediato inferior, la eficiencia en su trabajo, capacidad e imparcialidad,
etc.No existe carrera judicial en nuestro Estado, no hay sistema de ascenso
niescalafón los criterios que se toman en cuenta son ajenos a la finalidad
delPoder J~dicial; se debe reglamentar detalladamente, porrne~o~zada-
mente la forrna en que se va a designar, se tiene que hacer pubhca esa
designación, el acto por el cual se elige debe ser transparente, sin her-
metismo,al igual que la destitución.

El segundo sistema: concurso de oposición o examen de méritos es la
que garantiza una buena designación o nombrantienlO, puesto que el
mismo,consiste en que el más sobresaliente merezca ser nombrado juez o
magistrado.Este sistema no se sustenta en designar al antigo, al político, al
quetiene más simpatías con la persona que tiene el poder; sino que se finca
ensu propio esfuerlo y capacidad, así como de sus cualidades humanas.

Cuando haya una vacante de juez, el Presidente del Tribunal, tendrá que
nombrar a uno interino y: convocará al examen por oposición para ocupar
esepuesto. El examen será oral y escrito, y este último se presentará con un
Seudónimopara evitar favoritismos y parcialidades en los resultados. De-
biendoser públicos ambos exámenes.

Todo ello precisa la creación de un Consejo de la Judicatura, cuya
función será proponer una tema de candidatos a jueces que reúnan los
requisitos de los que hemos estado hablando o de otras personas que lo
merezcanpor su honorabilidad, Ytenacidad. El citado Consejo de la Judi.
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catura, se cODformará de ciudadaDos distiDguidos, representantes de as
ciacioDes de abogados, catedráticos de la UDiversidad AutóDoma, mag:'
trados y el propio Presidente del TribuDal Superior de Justicia, quien lo
presidirá.

ED otro ardeD de ideas, es imponante centrar Duestra ateDcióD a lOS
presupuestos eseDciales que garanticeD la inamovilidad y promocióD de los
juzgadores, ya que en esa medida se logrará UDa óptima impanicióD de
justicia, pues por UDlado el juez DOse eDcoDtrará obligado más que Conla
propia ley que va a aplicar al resolver las coDtroversias que se le planteen,
porque cuaDdo DOtieDe seguridad eD su empleo, sintiéDdose comprometido
para CaD el que lo desigDó, cuaDdo recibe recomeDdacioDes o líDeas para
resolver eD tal o cual seDtido, o cuaDdo recibe telefoDemas de parte del
Poder Ejecutivo o le propoDeD UDsoborno, jamás teDdrá esta habilidad y
mucho meDOSdeceDcia. ED cambio, cuando teDga estabilidad eD su cargo y
sabieDdo que DOle debe el puesto a nadie más que a su propia capacidad,
cueDta CaDuDa bueDa estabilidad.

La designacióD supoDe compromiso para CaD qUleD lo designó, pues
puede suceder que dicha designacióD fue sin haber teDido mérito alguno,
de tal suene que eD el CODCUrsOpor oposicióD o exameD de méritos DO"
compromete más que CaDla misma sociedad al admiDistrar justicia.

IDamovilidad

Se debe respetar la iDamovilidad judicial y DO remover a juzgadores
cuaDdo cambia alguDa admiDistración porque se pierde la cODtiDuidad Y
experieDcia de los fuDcioDarios, origiDaDdo así el retroceso y eDtOrpe.
cimiento de la justicia. A meDOS,que se trate de UDacausa justificada previa
resolucióD del CODsejo de la Judicatura. La iDamovilidad judicial debe
eDteDderse como el derecho que tieDe el juez de permanecer eD su empleo
CaDhODradez y eficieDcia.

Propuestas

Primera. A efecto de garantizar la iDdepeDdeDcia judicial, se debe evitar
la iDjereDcia de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, sobre el DombramientO
de los titulares de los órgaDos del Poder Judicial, compreDdieDdo también
la DOiDjereDcia de los superiores jerárquicos sobre los asuDtos que resuelve
el juez.

Segunda. El Dombramiento de Jueces, Magistrados y demás funcio'
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narios judiciales, le debe ser propio al Poder Judicial a propuesta del
Consejo Estatal de la Judicatura.

Tercera. Los jueces no deberán ser removidos siDO por causas consti.
rnciona1mente establecidas y mediante resolucióD del Consejo Estatal de la
Judicatura.

Cuarta. Impulsar la Escuela Judicial para la formación de abogados que
deseeD iDgresar a la judicatura seleccioDaDdo los mejores, así como para
obteDer su perfeccioDamiento, especializacióD y actualizacióD deDtro de la
dinámica constaDte del derecho.

QuiDta. propiciar las relaciones de los poderes judiciales y de los otros
organismos del Estado, CaD orgaDismos internacioDales que teDgan entre
sus objetivos facilitar recursos fiDaDcieros para la modernizacióD de los
sistemas judiciales, con el fin de obteDer una admittistración de justicia que
cuentecon recursos humanos y técnicos suficientes, unidos al decoro de su
plantafísica y a una gerencia que administre eficientemente esos recursos.

Sexta. IDstitucioDalizar eDcuentros periódicos de jueces a Divel
nacioDal y del CODtiDente Americano, para manteDer actualizado el iDter-
cambio de experiencias entre los represeDtantes de los diferentes sistemas
judiciales de nuestros estados y países y así lograr UDa más eficiente
administracióD de la justicia, bajo el auspicio y apoyo de la Federación.
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